
Sábado 8 de Julio de 187L

DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.

682.
ártículo de oficio

cenes en el traveclo comprendido en-, día 17 de junio último se insertó una superior salvo los casos concretos que 
Ore el almacén de los vapores correos cin ubir de la Dirección general de prescriben las leyes. .. . ,

iiv vi «i i l^c A unni A naiiQíi dp tan atr

cenes en el trayecto comprendido en-

v el faro del puerto, obligándose á Administra ion para que los Ayunla- 
terminarlas obras en el plazo de dos . míenlos remitieran un estado de las 
afios y á ceder al Estado para la apli-1 can'idades representativas de las ins- 
cacion que se considere mas convenien- ¡ cripciones intrasferibles que han ena
le dos de los treinta almacenes que genado los pueblos en virtud del De
provecta. i crel° fecha de novieinbie de

Y en cumplimiento de lo que dispone y de los títulos al portador que se han 
ei au ¿.o uv /. i.*l' *- invertido en obras publicas y en sacor-
hVaVordado'haceí'púbTic^^ ros álos labradores necesitados con

. ...............- ■— _ .. . n--. v cion DOr medio de esle periódico ofi- espresion de las garantías recibidas y 
tard y Ramis y D. Mariano Pifia y P corporaciones ó de los plazos en que se han dado
V.1I- an rindm . se ins- ciai, a nu ut que v . v ..raQ a A in= r -

A causa de tan ámplia cnanto bene-

Núm. 44.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LA.S ISLAS BALEARES.

ficiosa descentralización las juntas mu
nicipales proponen, discuten y aprue
ban los medios que dentro de la ley de 
arbitrios fueren necesarios para cubrir

Sección de Fomento.-Aguas.-X «1 art 25 de la vigente ley ¿aguas 

instancia de los Sres D. Antonio Bes-

Valls ve-inos de esta ciudad, se ins
truye cn este Gobierno espediente en , r--- ot se la concesión
solicitud de que se les conce da p or | puedao presen|ar Us red

*« uvMiaa v ----- --------- ../.r nnnvpniPtifp

particulares que se consideren perju- Y apesar de que ordené á los Seño
res Al aldes me remitieran dicho estado

superioridad
para construir una línea de almacens a 
continuación de los concedidos a los 
Sres. Billón y Sureda. Para ello se 
comprum^len á ganar al mar por medio 
de una escollera terraplenada el espa 
ció que en el plano se indica donde 
podrán tener cabida los talleres de los 
carpinteros de ribera. Si se les conce
de h autoriza, io se comrrometen ade-

maciones que tengan por conveniente 
dentro el plazo de lo dias contados des
de la aparición de este anuncio. Para 
mayor satisfacción y al objeto de que 
puedan cons dlarse estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de es-*

I te Gobierno el plano y memoria des
criptiva de las obras. Palma 6 julio de 
1871 .—Tomas de A Arderius.

más á construir los almacenes con ar
reglo á los planos, método y condicio
nes que se les exijan, y á ceder al Es
tado uno de líos para el uso que se es-

Núm. 46.

time conveniente.
Y en cumplimieifto de lo que dispo

ne el art. 2o de la vigente ley de aguas, 
he acordado hacer pública dicha ped

Seccioxi de Fomento—/Xguas —A ins-

dentro ocho dias, pocos han sido los 
que lo han verificado, por cuyo motivo 
les recuerdo cumplimenten con todaur 
gencia este servicio que me reclama la 
superioridad. Palma 6 julio 1871.— 
Tomas de A. Arderius.

inslancia de los ramos de Hacienda y 1
Carabineros se instruye espediente en
este Gobierno para la construcción d^ 

... . .......  . . , i una casilla en el muelle del puerto de
cion á fin de que las corporaciones o e§ta cap¡la^ destinada á la fuerza de 
particulares puedan presentar dentro carabjneros veteranos y en reemplazo 
del plazo de 15 dias las reclam clones de ja gue boy ex¡sle declarada inca
que tengan por conveniente, si se con- i cn eslaq0 ruinoso. Y en cum- ' 
sideran perjudicados caso de otorgarse 1 )bmfell|0 de lo que dispone el art. 25 . 
la concesión preten ida. Para mayor de la v¡genle ley de aguas, he acorda- t 
satisfacción de las personas interesa- do hacer p^Hca dicha petición por 
das estarán de manifiesto en la Sección med¡o de esle periódico oficial á fin 
de Fomento de esle Gobierno el plano de Qlie |as corporaciones ó particula- 
y memoria 1 : .......nhrnc ¿ * u

Núm. 48.
Negociado 2.°—Administración local. 

—Conforme á la ley municipal vigente, 
los Ayuntamientos deben tener ya for
mados y en práctica los presupuestos 
del ;>ño económico que acaba de prin
cipiar, puesto que son ejecutivos lodos 
los acu rdos lomados con los vocales 
asociados respecto á esta importante 
materia, y exentos de toda intervención

a y u n t a mie n t o  d e ...........

ios gastos de cada municipio, sin que 
preceda como anteriormente la aproba
ción de la Diputación provincial ó del 
Gobierno según los casos.

Por este motivo se desconoce en la 
actualidad laclase é importancia de los 
medios á que cana municipio haya acu
dido para cubrir sus atenciones du
rante el presente afio, razón por la cual 
el Eximo; Sr. Ministro d la Goberna
ción, á quien está encargada la alta 
inspección adminislr diva, me ordena, 
con fecha l.° de julio le remita relación 
detallada de los recursos que cada 
Ayuntamiento haya resuello adoptar pa
ra atender á sus gastos. A tin de poder 
dar cumplimiento á la citada superior 
Orden, me dirijo á lodos los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
para que á la brevedad posible envien 
un estado igual al que á continuación 
se inserta, espresando con toda clari
dad los particulares que en él se indi
can, para que con referencia á ellos 
pueda este Gobierno formar el estado 

I general de la provincia. Palma 6 de ju- 
. [lio 1871.—Tomas de A. Arderius.

AÑO 1871.

lio de que 
6 julio de 
deruis.

descriptiva de las obras á 
puedan consultarse Palma 
1871.— Tomas de A. Ar-

Núm. 45.

res que tengan que redamar, lo hagan 
dentro el plazo de 15 dias contados 
desde la aparición de este anuncio. 
Para mayor satisfacción y á fin de 
que puedan ccnsullarse estarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de

. Sección de Fomento —Aguas. — A
Estancia de D. José Aslier vecino de

esle Gobierno, el plano y memoria des
criptiva de las obras Palma 6 julio de

! i i rr____  _ 4 Ar.larmc1871.—Tomas de A. Arderius.

es,a ('iudad, se instruye espediente en 
esle Gobierno en soliciiud de que se le 
conceda por la superioridad la debida 
^dorizacion para construir en el mué- 
“e (!e esta Capital una línea de alma-

Núm. 4T.
Negociado 2 Administración local. . 
En el Boletín oficial número 673 del1

Es t a d o  de los medios á que ha acudido este Ayuntamiento para cubrir los gastos 
de su presupuesto en el presente ano económico 1871-72.

Fecha y firma del Alcalde.

g a s t o s . INGRESOS.

Total á que ascien
de el presupuesto 

de gastos.

Ptas. Cents.

Total á que as
, ¡enden las rentas 

de propios.

Ptas. Cents.

Total presupues
tado por servicios 

municipales.

Pías. Cents.

Id. por icparli- 
mienio general 

ó Vtcinal.

Pas. Cnts.

Id. por arbitrios 
sobre artículos 

de consumo.

Pías. Cents.

i.
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Núm. 49.
Negociado Le—Orden público.—YA 

llustrisimo Sr Director General ib- Pulí- 
tica y Or len Publico, con fecha 26 de 
junio último me dice lo siguiente:

«Por el Ministro de la Guerra se di
ce á esle de la Gobernación con fe
cha 16 del actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.—El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de 
las Provincias Vascongadas lo siguien
te:—El Consejo de Guerra de Oficiales 
Generales celebrado en Vitoria el dia 
veinie de dici mbre del año próximo 
pasado para ver y fallar la causa ins
truida contra Don Jesús Cancelo y Mo
rado, Alférez de infantería en situación 
de reemplazo, acusado de desfalco y 
estafa á los quintos del reemplazo del 
año de mil ochocientos sesenta y nue
ve, siendo sargento primero de la Co
misión de reserva de Navarra pronun
ció la sentencia siguiente:» Ha conde
nado y condena el Consejo por una 
nimidad de votos, al referido D. Jesús 
Cancelo, á que sufra la pena ordina
ria de diez años de presidio, con ar
reglo á la real orden de treinta y uno 
de agosto de mil setecientos setenta y 
dos-. «Enterado el Rey (q. I). g )áquien 
he dado cuenta de la citada causa que 
adjunta remito á V. E. Visto lo que 
de ella resulta; Considerando que el 
fallo recaído en la misma se halla ajus
tado á los mérilos del proceso, y de 
conformidad con lo manifestado por el 
Con tojo Supremo de la Guerra en acor
dada fecha veintiséis de mayo último, 
de que es aojunta copia, S. M. ha teni
do á bien aprobar la preinserta senten
cia, mandando se publique en la forma 
prevenida »

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 26 de ju
nio de 1871 —El Director general, 
Vicente Romero y Girón.» .

Y he dispuesto su inserción en el 
Boletin oficial de la Provincia, para que 
téngala debida pubiieidad. Palma 7 de 
julio de 1871 —El Gobernador, Tomás 
de A. Arderius.

Núm. 50.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Pohcia urbana. — Alineación de calles. 
— Modificado el proyecto de nueva 
alineación resuello por el Ayuntamiento 
de esta Ciudad, de las calles de Maule
ros, Pez, Estacada. Sanlañv v Salat,

interesados, que el espediente estará 
de manifiesto en esta Secretaria duran- 
el tiempo de 15 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial á fin de que puedan inspeccio
narlos y prestar las reclamaciones que 
consideren prO'-edenles. Palma 4 julio 
1871. —El Vice-Presidenle, Miguel 
Quelgias.—P. A. D la C. P.—Silvano 
Font y Munlaner, Secrelario.

. --------- . ------, calde, Pedro Juan Vich.—P. A. D. A.
se hace saber á los que se consideren

Núm. 51.
Policía wbana.—Alineación de calles.

—Modificada por esta Corporación la 
reforma proyectada por el Ayuntamien 
to de esta Ciudad, de la alineación de 
las calles de Forluñy, Cali, Monlesion, 
Peletería, Pureza, Pont y Vich; pon ion 
de la del Beato A’onso y de Santa Clara 
y los de Duzay, Padre Nadal, Crianza, 
Viento y de San Francisco, se hace sa
ber á los que se consideren interesados 
que el espediente queda de manifiesto 
en esla Secretaria durante los 15 dias 
siguientes á la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial con el objeto de 
que puedan inspeccionarlo y presentar 
las reclamaci ones que juzguen proce
dentes. Palma 4 julio 1871.—El Vice- 
President1, Migmd Quelgias —P A. de 
la C. P.—Silvano Font y Munlaner, 
Secrelario.

Núm. 52.
Suministros*.— En cumplimiento de 

lo dispuesto enla Real orden de 22 de 
mayo de 1830, inserta en el Boletin 
oficial número 2.703, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisio. es que los precios á que se 
lian de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejer- i>o y Guardia civil durante el últi
mo mes, sean los siguientes:

Pls. Cts.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos........................... 

Ración de cebada de 6‘9375 
litros...............................

Kilogramo de paja. . . . 
Litro de aceite......................... 
Ki ogramo deleña. . . . 
Kilogramo de carbón. . .

0‘18

070
003
0‘96 
O‘U2 
0‘09

Palma 5 de julio de 1871.—El Vice
presidente, MiguelQuelgias.—P. A. de 
la C.—El Secretario, Silvano Pont y 
Munlaner.

Núm. 53.
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo, y ganadería de esla 
villa, para el año económico de 1871 á 
1872 estará de mamfi slo en la Sala 
Consistorial de la misma, á efectos de 
reclamación, por espacio de seis dias, 
contaderos desde el presente enuncio 
en el Boletin oficial de la provincia; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo, 
ninguna reclamación será atendida. 
Sania María 3 julio d- 1871.^E1 Al-

Guillermo Jaume, Secretario.

Núm. 54.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te pueblo correspondiente al corriente 
aüo económico de 1871-72 se hallara

Núm. 59.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Para los efectos de reclamación, el re-

de manifiesto en la Secretaria del mis
mo Ayuntamienlo desde el dia 6 al i 1 
del actual inclusive á ef dos de recla
mación, transcurrido dicho plazo nin
guna será admitida. Bañalbufar 4 de 
jubo de 1871 —El Alcalde, Pedro Mi
guel Alberli.—P. A. 1). A.—Miguel 
Eslaras, Secrelario.

parto de inmuebles para el cupo del Tesoro 
premio de cobranza y parí da* fallidas de 
1871 72, esiaiá de manifiesto en esta sa
la capitular por espacio de seis días, em- 
pez<ndo por el de hoy; en cuyo término se 
resolverán las reclamaciones que se pre
senten, y pasado el mismo ninyuna será ad- 
m tida. Campos 3 julio de 1871.— Rabel 
Cerdá, Alcalde.—Juan Oliva, Secretario

Núm. 55.
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI.

El reparto de la contribución territo
rial «leí corriente año económico, estará 
de manifiesto en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento por espacio de seis dias, 
para que los contribuyentes puedan en 
(erarse de las cuotas que se les há im
puesto, y recurrir al mismo Ayunta-1
miento si se conceptuaren agraviados. Boletín oficial, á efectos do reclamación. 
Marralxi 4 julio de 1871.—Miguel Na- Puig. uñenl 5 de julio le 187L—El Alcal- 
dal, Alcalde.—Martin Rubí, Secrelario. ■ de Presidente, José Bellí. —P. A. D. A.~ 

 i El Secretario, Francisco Vicons.

Núm. 56.
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX.

ülimadoel repartimiento de la contribu
ción deinmuebles cultivo y ganadería deeste 
pueblo, correspondiente al corriente año 
económico de 1871 á 1872, se avisa á los 
contribuyentes interesados en el mismo, 
queá efectos de reclamación estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayurda- 
nuento por espacio de seis dias contaderas 
desde la publicación del presente a unció 
en el Boletin oficial de la provincia; y so 
advierte que trascurrido dicho plazo nin
guna será atendida. F-maluli 3 jumo de 
1871.—Amonio Arbuna, Alcalde.—Por 
A. 0. A.—Juan Vicens, Secretario.

Núm. 57.
a y u n t a mie n t o  d e s o n  s e r v e r a .

Terminado el reparto de la contribución 
de inmuebles cultr o y ganadería de este 
distrito monici al, correspondiente al año 
económico actual, estará de manifiesto en 
la sec.elarii de este Ayuntamiento por es
pacio de seis dias, á contar «tes e la inser
ción de esle anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia; á efectos de reclamación. Son 
Servera 3 julio de 1871.—bl Alcalde, 
MonserraleSauiandreu.—P. A. D. A.— 
Antonio Llull, Secretario.

Núm. 58.
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ.

El repartimiento de la contribución de ! Ules, cultivo y ganaderia de esle termioo 
inmuebles cultivo y ganaderia correspon- i municipal, para el piesenle año econóin|C0 
diente al año económico de 1871 á 72, es- ’ estará de maditiesto en la Secretaria de es- 
tara de manifiesto en la Secretaria de esle I® Ayuntamiento por espacio de seis días, 
Ayuntamienlo por espa. io de seis días á á los efectos prevenidos en la regla 6. 6 
contar desde el en que aparezca esle anun- ' *a circular 1746 de la A Iminislracion ec°
cioen el Boletin oficial de la Provincia. Los 
que se crean agraviados podrán presentar 
sus reclamaciones, dentro el citado plazo. 
Deyá á de julio de 1871.—Antonio Vives 
Alcalde.—P. A. del A.—José Ripoll, Se
cretario.

Núm. 60.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Puigpufient.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería para el corriente 
año económico <le 1871 -72, esiara de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de seis días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla y año económico de 1871 72 estará á 
los efectos de reclamación seis dias de ma
nifiesto al publico en la casa consistorial 
de este puebl" á conlar desde el presente 
anuncio en el Boletin oficial de la Provin
cia. Llosela á 5 julio de 1871.—Bernardo 
Villalonga, Alcalde.—P. A. D. A.—Lo
renzo Ramón, Secretario.

Núm. 62.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Escorca.

El Repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi

' lia, con su recargo corres ondiente al año 
económico de 1871 a 1872 permanecerá 

I espuesto al publico en la Secretariado es
ta villa desde el dia 7 del actual al 12 am- 

í bos inclusive á efectos de rocl maciun. Es- 
1 coi ca 5 de julio de 1871.—Bartolomé So- 
livellas, Ale Ide.—P/A. D. A.—Antonio 
Canaves, Secrelario.

Núm. 63.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Sineu.

| El reparto de la contribución de inmuo’ 

nóu'ica de esla provincia, inserta en el Bo- 
letio oficial número 676. Sineu 6 de j0**0 
de 1871.—El Alcalde l.° Presidente, 
Francisco Gacias.—P. A. D. A.—Gui- 
llermo Real, Secretario.

Núm. 64.
AYUNTAMIENTODESt a . MARGAN1*

El repartimiento de la Contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de este pu®'

M.C.D. 2022



.. correepondienle al año económico de < 
1811 á 72, estará espuestn a! publico en 
la secretaria dee«te Ayuntamiento por es

a  c ío  de seis dias á los efectos de reclama
ron á con'ar desde el ocho del actu l, 
aue espirado d-cho plazo ninguna será 
atendida. Sania Vargariia 6 de julio de 
isll — El Ahalde, José Nicol u.—Por 

p A.—Gabriel Eslelrich, Secretario.

Núm. 65.

cion del Sr. Subgobernador Civil de la 
Isla en laque amenaza al Ayuntamiento 
que de no cumplir con dicho pago en 
el término de diez dias acudirá al Tribu 
nal sin perjuicio délas medidas gober
nativas que adopte: acordando se con- 
sig ie en el acia que se deben á dichos 
profesores de haber anual, un trimes
tre de osle año y medio trimestre delúl- 
mo afio 1869 á 70.

Sesión del día 22.
AYUNTAMIENTO d e f e r r e r ia s .

E$lruclo de (os acuerdos mas importantes 
tomados por el Ay untamiento de la villa 
de Ferrerias durante los meses de ene
ro y febrero últimos.

Sesión del día 4 enero eslraordiñaría.
Se acordó por el Ayuntamiento la 

nueva publicación de las listas electo
rales y división Jel municipal en Cole
gios elecl rales conforme á lo preve
nido en el decrelo de S A. el Regente 
del Rey no de 9 diciembre último por 
el que suspendo las elecciones de Di
putados Provinciales y Ayuntamientos
hasla los illas 9 10 11 y 12 de marzo 
v 24 25 26 y 27 de igual mes las mu
nicipales, haciendo constar en el acta 
que dicho decrelo inserlo en el Bolelin 
oficial número 601 no se re ibióen esla 
villa hasla el dia (res de enero.

El Ayunlamienlo quedó enterado de 
la correspondencia y boletines oficiales 
recibidos desde la última sesión.

Sesión del dia 9.
El Ayunlamienlo acordó el nombra- 

mienlo de una comisión de su seno á

El Ayunlamienlo se enteró por el 
oficio del Sr. Gobernador de la Provin- 

: cia trancrito por el Sr. Subgobernador 
< Civil de la Isla con fecha del que cursa 
¡ deque quedaban implicitamenlo apla- 
í zadas las elecciones municipal por el 

decrelo de 1del aclual manifestando 
que se anunciará oportunamente la rpo- 
ca en que deberán cfecluarse.

La Corporación municipal acordó se 
archivasen la esposicion de varios ve
cinos de esta villa reclamando contra la 
construcción de un edificio contiguo á 

i la Iglesia y el acuerdo que en su con
: secuencia lomó el Ayunlamienlo, cuyos 
i documentos ha remitido el Sr. Subgo

bernador Civil de la Isla en oficio de
19 del aclual.

El Ayunlamienlo teniendo en vislaque 
no se habia presentado reclamación al
guna contra de las lisias electorales que 
á tenor del arl. I.° del decreto de sus
pensión de elecciones de 9 diciembre 

' ultimo, se habían publicado de nuevo 
í el dia 4 de enero ultimo en que se reci- 
• bió dicha disjmsi ion declaro ultimadas 

las referidas listas.

Sesión de día 29.
El Ayuntamiento acordó remitir' altin de que practicaje las diligencias 

oportunas para ver de encontrar un fa- ] Sr. Subgobernador el plazo que sefor- 
cullaiivo que bajo la correspondiente ■ mó para obtener un deposito de a na
contrala se encargase de propoiclonar • en esla villa para uso del publico que 
iaasistencia edica á este vecindario, i dicha autoridad reclama en oficio de 28 
en vista de que el convenio aclual con . del actual.
el medico D. José Ignacio Barceló con- ■ La propia Corporación municipal 
cluye en quince d< l que rige. ¡ acordó se verifique inmediatamente el 

Igualmente se acordó por el Ayun-pngreso en la Depositaría del Ayunla- 
lairienlo y el espresado facultativo se- i miento de Mahon del importe del pri-lanienlo y el espresado facultativo se-:
norBarceló, prolongar la contrata pen- ! 
diente entre ellos por quince días mas ó ' 
por el tiempo necesario parajque la co-1 
misión aot nórmente nombrada pueda i 
desempeñar su cometido.

El Ayunlamienlo quedó enterado de 
una solicitud de 1) Antonio Prieto Ali-

mer trimestre de gastos de la cárcel del 
partido correspondiente á este pueblo 
y año aclual reclamado por el Alcalde 
de aquella Ciudad.

Sesión de día 5 febrero.
El Ayunlamienlo se enteró del Real 

mundo en la que protesta tener salvos ' decreto de 17 de enero último abriendo
sus derechos para reclamar de agravio suscripción á cien millones de pesetas 
contra el repartimiento general formado en billetes delTesoro admisible en pa- 
P°rel Ayuntamiento y asociados en J n- go de cualesquiera contribuciones y 
^municipal para cubrir el déficit del rentas publicas
Presupuesto municipal de este año; acor-; ra en los sitios de costumbre, para que 
candóse en su vista que el termino fijado i llegue á noticia de estos vecinos.
Pealas redamaciones habia espirado] La Corporación municipal acordó 
en éiez y nueve de diciembre último se-■ que el domingo próximo dia doce se 

procediese por el Ayunlamienlo á la 
formación del alistamiento de los mo
zos sugelos al reemplazo del año ac
tual, á cuyo efecto se invite al Sr. Eco- 
nomo de isla villa para que se sirva 
asistir al acto y presente los libros bau-

8pn los anuncios inserios en la «Cro- ; 
nica do Mí norca» y lijados en esla vi- 
3 habiéndose presentado aquella so- 
'"Uud en cinco del que rige.

lesión eslraordinario del dia 18.
Ayunlamienlo acordó satisfacer á

acordándose publica-

lismales y de defunciones de la parro-। — «y umamiemo acoruo sausiacer a iiímaic» y uu uviuuhuuud uv i» puuu- 
Profesores de instrucción publicado quia conforme previene la ley de 

sj1 v'illa lodos sus descubiertos tan - quintas.
* Onl°conm hubiese fondos disponibles ' 
^l^uvoobj lo se active todo lo posi- । ^ recaudación del reparto general;

Sesion de día 12.
, v Se procedió por el Ayunlamienlo á la

consecuencia de una comunica- ' formación del alistamiento de lodos los

mozos sugelos al remplazo del afio ac
tual resultando ser siete los comprendi
dos en dicho alistamiento.

Igualmente acordó la municipalidad 
señalar el primer domingo y siguiente 
del próximo mes de marzo para la rec
tificación del propio alistamiento.

Sesión de dia 19.
El Ayunlamienlo quedó enterado de 

la Circular del Sr. Ministro de Hacienda 
de 16 enero último dictando reglas pa
ra la aplicación del nuevo sistema de 
recursos municipales.

Se acordó remitirse nota del tanto 
por ciento con que ha sido gravada la 
propiedad territorial é industrial en el 
reparto para cubrir los gastos del pre
supuesto municipal del corriente año, 
reclamada por la Exdma Diputación 
provincial en circular inserta en el Bo
lelin oficial núm. 617.

Se acordó igualmente manifestar á la 
Administración económica de la pro
vincia que el Ayuntamiento habia de 
terminado no imponer recargo alguno 
sobre las cédulas de vecindad y lie n- 
cia de arma y caza.

También se acordó que atendida la 
dificultad de m miar comisionado á 
Mahon para asistir á la discusión del 
presupuesto de gastos de la cárcel del 
partido, se oficiase al Sr. Alcalde de 
di< ha Ciudad que el Ayuntamiento se 
adhería á loque res Iviesen los comi
sionados délas otras municipalida .es.

Sesión de día 26.
El Ayuntamiento aprobó la cuenta 

de las cantidades que se adeudan á ios 
profesores de instrucción publica de 
esta villa por personal, material y ha
bitación del periodo comprendido des
de 1.° de octubre de 1868 hasla fin 
di- diciembre de 1870 y que se formen 
liquidaciones y se remitan alSr. Gober
nador de la provincia conforme previe
ne la circular inserta en el Bolelin ofi
cial núm. 621 eslraordinario.

El Ayuntamiento quedó enterado 
acordando su mas exacto cumplimiento 
de los Reales decrelos de fecha 14 del 
actual fijando laeleceio i de Dipuladosá 
Corles y compromisarios simuliaaea- 
menle en los dias 8. 9, 10 y 11 del 
mes de marzo y las de Diputados pro • 
vin iales en los dias 20 21 22 y 23 del 
propio mes: Se procedió por la Corpo
ración municipal á la designación de 
los edificios o local que en cada distri
to á la elección y que presidieren las 
tres mesas interinas el Sr. Alcalde y los 
dos Regidores que le siguen en orden: 
igualmente se nombró una comisión pa
ra la distribución á domicilio délas cé
dulas electorales á los interesados: y 
últimamente teniendo en vista que el 
Aya ilamiento solo posee uaa urna 
acordó se adquiriesen otras cinco para 
poder colocar dos en cada uno de los 
tres distritos ó sean colegios electo
rales.

Igualmente se acordó que constando 
el Ayuntamiento de siete individuos cor
responden en dicho distrito la elección 
de un compromisario arregladamente 
al artículo 133 de la ley electoral.

Y por último se acordó por el Ayun
tamiento se hiciera presente por medio 

Subgobernador de la‘ de oficio al Sr.
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Isla los inconvenientes que ofrecía la 
constitución en esla villa le tres cole
gios electorales creyendo la municipa
lidad que con ono solo seria suficiente.

Sesión de 12 marzo.
Se procedió por el Ayuntamiento á 

la reclificacion <lel alislamienlo de los 
mozos sugelosal reemplazo del año ac
lual constando en dicha certificación 
siete mozos.

Sesión de dia 26.
El Ayuntamiento procedió al nom

bramiento de una comisión d * su seno 
para que á tenor de lo prevenido en la 
iuslruccion de 14 febrero último pro
ponga al Ayuntamiento los vecinos que 
deberán proveerse de cédula de empa
dronamiento.

Se dió cuenta por el Sr. Alcalde que 
en el dia de ayer 25 se recibieron de 
la Administración D -posilaria de Ha- 
cien 'a de este partido 250 cédulas que 
remite para su enln-ga á los vecinos de 
esla vi la.

Y últimamente se enteró el Ayunta- 
mienlo de la circular del Sr. Adminis- 
Irador económico de la Provincia de 
fecha 15 del que cursa inserta en el bo
lelin oficial núm. 631 en la que pre
viene que si dentro tercero diano se lo 
participa quedar repartí ras las cédulas 
de empadronamiento core spondiente á 
este pueblo s * verá en el caso de re
currir á medidas de coacción sin per
juicio de pedir al Sr Gobernador la 
imposición de mullas, en su vista el 
Ayunlamienlo acordó participar á di
cho Sr. Administrador que en esla villa 
dichas cédulas no se recibieron hasla 
el día de ayer.

Sesión de 2 abril.
Se procedió por el Ayuntamiento al 

sorteo délos mozos sugelosal reempla
zo del presente año.

El Ayuntamiento acordó oficiar á los 
señores Diputados Provinciales electos 
D. Juan F*'brer y 1) Juan Sintas, ma
nifestándoles el agradecimiento de la 
Corporación municipal por sus atentas 
comunicaciones ofreciendo sus servi
cios al Ayuntamiento con motivo de 
dichos cargos.

La Corporación municipal quedó en
terada de un oficio del Sr. Subgober
nador e la isla lecha 29 marzo último 
ordenando que si dentro tercero dia no 
satisface al Ayunl miemo los quinien
tos diez y ocho escudos ochocientas 
ochenta y siete milésimas que adeuda 
por recargo provincial de los años 
1868 á 69 y 69 á 70 y los (pimientos 
Ochenla y cinco y ochocientas milésimas 

el primer s mestie del año aclual, espe
dirá contra el Ayunlami uto la comisión 
de apremio por el que esta autorizado 
por la Excma Diputación. En su vista 
teniendo presente el Ayuntamiento que 
carece e.Aeramontc de fondos para ve
rificar pago alguno, y que privado co
mo se halla de seguir la cobranza del 
re|iarlo vecinal por figurar en el un 
gravamen superior ó fijado por la cir
cular de 12 setiembre último, se mani- 
íi -ste á dicha autoridad que el Ayunta
miento tiene el sentimiento de no poder 
hacer efectivo aquellas su as (¡entro 
el término fijauo por no tener fondos
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de ninguna clase y que siendo sus in
dividuos simples labradores les es im
posible adelantar aquellas sumas por 
carecer de recursos propios.

También se enteró el Ayuntamiento 
de un oficio del Sr. Administrador eco
nómico de la provincia en que previene 
que deberán continuar por este año las 
Juntas periciales, suspen iendo por 
consiguien.e la renovación de sus in
dividuos.

Día 9 abril.
El Ayunlamicntu quedó enterado de 

un oficio de la Excma. Diputación Pro
vincial fecha 31 marzo último por el 
que participa haberse señalado por di
cha Corpora ion Provincial la suma de 
600 escudos con destino al camino ve

para adoptar los posibles medios para 
poder ha^ er efectivo sus descubiertos 
fijándole en uno y otro caso un térmi
no prudente para verificarlo, cuya es- 
posicion se redactó y aprobó en el mis
mo acto.

Sesión de 26 abril eslraordmana.
En vista de la circular del Sr Gober

nador de la Provincia sobre elecciones 
municipales inserta en el Boletín oficial 
número 648, recibido el dia 24; el 
Ayuntamiento acordó se procediese á 
la formación dellibro del censo electo
ral con sugecion al padrón rectificado 
en el mes de febrero último que se con
tinúen por adición á las últimas listas 
electorales, los nombres de los vecinos
que resulte haber adquerido derecho al 
sufragio, esponiendose al público con
forme culi la prescripción 3.a de dicha 
Circular.

Sesión de 3 mayo.
El Ayuntamiento acordó hacer entre

ga en el subgojierno de la Isla de la 
cantidad de 625 pesetas que haciendo 
los mayores esfuerzos se ha podido 
reunir, para hacer pago á cuenta de los 
recargos provinciales que esta adcu 
dando este pueblo: y elevar por con
ducto del subgobierno de la Isla una 
esposiciun al Cuerpo Provincial supli
cándole que el objeto de poder atender 
á sus apremiantes necesidades se au- 
íorize ai Ayuntamiento para seguir la 
cobranza del reparto vecinal en lo cor
respondiente al primer semestre sin per
juicio de tener en cuenta el esceso de 
pagamento si se cree preciso ajustar 
dicho repar o á lo prevenido en la cir
cular de 12 de setiembre no obstante 
de comprenderse en el partidas proce
dentes de descubiertos de años ante
riores; cuya minuta se redactó y apro- 
boen el acto.

cinal llamado de Santa Barbara. í 
Se acordó igualmente por el Ayun

tamiento manifestar al señor Goberna- 1 
dor de la Provincia que en esle distrito 
no existen caminos pastoriles y por 
consiguiente servidumbre alguna cuyo 
dato reclama dicha superior autoridad 
en circular inserta en el Bolelin oficial 
número 638.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la circular del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda de 6 del que cursa sobre el 
impuesto de cédulas de empadrona
miento.

Y por último acordó el Ayuntamien 
toen vista déla circular de la Administra
ción económica de la Provincia núme- 
ra 1321 inserta en el 639 del Bolelin 
oficial, proceder á la reforma del repar
timiento vecinal Justándolo al tipo de 
gravamen señalado en la Circular de 12 
de setiembre último.

Sesión de dia 17.
Se procedió por el Ayuntamiento 

á propuesta de la comisión á formar el 
padrón ó lista de las personas á quie
nes es obligatoria la loma de cédula de 
empadronamiento retribuida.

La Corporación municipal en vista de 
un oficio i el Sr. Subgobernador de le 
Isla ordenando que dentro tercero dia 
proceda el Ayuntamiento á satisfacer á 
los profesores de instrucción pública 
las mensuali la es que permilael esta
do de sus fondos; acor ió distribuir 
proporcionalmenle enlre dichos profe
sores todos ios fondos que tenia en 
caja.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
laCircular del Sr. Ministro de Hacienda
de 30 marzo último sobre repartición 
de cédulas de empadronamiento.

Sesión de dia 'íti estraordiñaría.
Entera o el Ayuntamiento del oficio 

del Sr. Subgobernador de la Isla fe
cha 17 del que rige por el que parti
cipa haber horado despacho de apre
mio contra la Corporación municipal 
por las cantidades que este pueblo 
adeuda á la Excma. Diputación Provio- 
cial nombrando comisionado á D. Juan 
Grandio y López con la dieta de dos es
cudos: la Corporación municipal acordó 
elevar al Sr. Gobernador de la Provin
cia por conduelo del Subgobierno y 
atendiendo áque las sesiones déla Di-

Sesión de día 7.
Se dió cuenta y el Ayuntamiento 

quedió entera .o del telegrama del ex- 
celenticimo Sr. Ministro de la Gober
nación fecha 27 abril último aplazan
do las elecciones municipales.

Se aprobó por el Ayuntamiento el re- 
pailimienlo de tédulas de empadrona
miento, nombrándose una comisión 
que cuide de su distribución, y eligien
do depositario para hacerse entrega y 
rendir oportunamente la cuenta de su 
importe.

Se acordó que tan luego como hu
biese fondos se satisfaciese al A\unta
miento de Mahon el importe del 2.° y 
tercer trimestre de los gastos de la cár
cel del partido que adeuda este pueblo, 
cuyo pago recomienda el Sr. Subgo
bernador m ofi- io de 4 del que cursa.

Se acordó igualmente en vista de la 
comunicación del Sr. Subgobernador 
fecha 4 del actual, la publicación por 
ó hasta el cúmplelo de 15 dias délas 
lisias electorales rectificadas última
mente.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la disposición del Sr. Ministro de la 
Guberna ion de 15 del pasado abril 
transcrita con oficio del Sr. Subgober
nador de esta Isla, la que ordena queputacion se hallaban suspendidas, su

plicando se sirviera alzar uicho apre
mio, autorizando al municipioá hacer

por los Ayun.amienlos se suspenda toda 
disposición encaminada á señalar ó fi
jar los días que han de celebrarse lasefectivo el reparto vecinal en su pri- jar los días que han de 

mer semestre, o autorizarle igualmente | elecciones municipales.

Igualmente se enteró el Ayuntamien- 
o de la comunicación de la autoridad 

Civil de la Isla fecha 6 en la que parti
cipa quedar encargado del Subgobier
no durante su ausencia, el Sr. Secreta
rio del mismo.

Y por último el Ayuntamiento acordó 
ibrar una certificación del tiempo que 
). Vicente P-rez desempeñó el cargo 

de medico titular de esta villa; sueldo 
que percibiade los fondos municipales 

buena conducta que observó durante 
aquel periodo en especial durante el ti - 
us en esta vida, cuya certificación re

clama su viuda Doña Luisa Bono.
Sesión de día l 4.

Se procedió por el Ayuntamiento al 
acto de reclamación de soldados de los 
mozos sorteados en el presente reem
plazo, en cumplimiento de la Real or
den de 3 del actual inserta en el Bole
tín oficial número 656.

Núm. 66.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.
Debiendo proveerse lo procura que 

se halla vacante en esta Audiencia por 
fallecimiento de D Francisco Togores 
ha acordado la Sala de gobierno qué 
se anuncie por medio del Boletín oficial 
de esta provincia á linde que los aspi
rantes presenten sus s-di. iludes docu
mentadas en esta Secretaria dentro del 
término de 15 dias á contar desde el 
en que se inserte esta convocatoria en 
dicho periódico. Palm ' I.° de julio de 
187 1 .—Juan Antonio Fiol antes Perelló.

Núm. 67.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 28 de junio último se ha-
E1 Ayuntamiento quedó enterado de I l|a inserta la Real Orden siguiente: 

la circular de la Administración econó- , , n • t •
mica de la provincia que entraña la or- c< Gracia y fuslicxa —
den del Excmo. Sr. Ministro deHacien- m01 Sr.. Enterado s. M, el Rey ^que
cienda prorrogando hasta el 15 de esle ^10S guarde), uel expediente instruido 
mes el plazo para que los particulares este Ministerio a consecuencia de 
adquieran las cédulas de empadrona- ¿ Real orden comunicado por el de 
m|enio Hacienda en 4 de enero ultimo sobre

' Sesión de día 21. conveuiencia de diciar una regla ge-
El Avuntamiento para cumplir con la peral qu1 sustituyendo al arl -^ de 

circular del Sr. Gobernador de la pro- ,a instrucción de 31 de mayo de 1855, 
vincia sobre pago de haberes á los pro- l)0,1oa termino a las dudas suscitadas 
fesoresde instrucción publica inserta en acerca de los Notarios q >e han de otor- 
el Bolelin oficial número 658 aeordó escrituras de redención de cen- 
satisfacer á cada uno de ellos dos me- sos desamoitizables, ha tenido á bien 
ses de haber correspondiente á enero y msolver.
febrero último cantidad que han ade- í- Que haga \ . I. entender a los 
lantadolos individuos del Ayuntamien- Jueces de primera instancia que para 
lo por no existir fondos del muni. ipio otorgamiento de las escrituras de re
y solo por el deseo de cumplimentar dencion de los expresados censos se 
aquella orden de la superioridad valgan exclusivamente de los Notarios .

El Ayuntamiento quedó enterado del uomhrwJos ó que se nombren en lo su- 
Real decreto prorrogando las elecciones ce51vo Por Ministerio de Hacienda, 
municipales de 6 del actual inserto en c?n la^ fi '6 pertenezcan al Colegio y 
el Bolelin oficial número 659: acordan- distrito notarial del punto en que se 
dose su mas exacto cumplimiento. haya de yenücar el otorgamiento, len-

En vista de un oficio déla Excma. Di- oan pnhhcn en el mismo y se alem- 
putacion Provincial de 16 del q ie ri- Peren en un.lodo á (r\e manda la 
ge por el cual reclama el importe délos *ey del NoUnailo y a las d^P^ieio^8 
recargos provinciales de los años 1868 del decreto de 22 de diciembie de 18 . 
á 69 y 69 á 70 y el correspondiente al ° Que euando sean dos o mas 
primer semestre del actual, y que no se l°s Juzgados establecidos en la po) a 
ha recibido cónleslacion á las esposi- G*on. en R110 se otorguen la» repeinas 
ciones que esle Avuntamiento dirigió en escrituras, alt roen los Jueces poi n 
21 -le abril al Sr Gobernador Civil y 4 g^oso turno en el indica ¡o servicio, 
del actual á la Excma. Diputación pro- 9ue desempeñarán gratuitamente, i 
vincial sobre autorización para seguir conformidad con lo prevenido en 
cobrando el reparto vecinal al tipo á arL íí del mencionado decielo. 
que ha salido gravada la propiedad; el De Real orden comunicada por e 
Ayuntamiento acordó proceder á la re- Ministro de Gracia y Justicia, 
forma del reparto ajuslandolo á las dis- 'dgo á \ . I. para su conocimiun o y 
posiciones dictadas en la circular de 12 él de los Jueces de primera ins an 
setiembre último; ordenándose se con del territorio de esa Au nencia. 
voque á los señores asociados para la guarde á \ . I. muchos años. Ma 
próxima sesión con aquel objeto. de junio d. L* ^ubsec

d,. dm w™0* Manuel León Moocasi.. esion ai aia ¿i. i , . .. , । .. • »o j - ■. • • i Sr. Presidente de la Audiencia de.Se acordo en junta municipal de aso
ciados la rectificación del repartimiento Y habiéndose dado cuenta de dicM 
vecinal en la. forma prevenida, y se | Real orden al limo. Sr. Presidente 

esta Audiencia ha acordado que 8 
publique por medio del Bolelin ofiel 
•le esta provin la para el debido^cu^ 
míenlo. Palma 4 de julio de IS^l ^ 
Juan Antonio Fiol antes Perdió.

nombró una comisión cojnpuesta de tres 
individuos de su seno para que practi
quen aquel irabaj) con sujeción á las 
disposiciones de la circular de 12 se
tiembre último. Ferrerias 20 junio de 
1871.—El Alcalde, Francisco Febrer 
—Por enfermedad del secretario, Lo
renzo Pons, ausiliar. PALMA —Imprenta de Gelabert.
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